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<H>RESOLUCION G.R. N° 355/18</>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
N° Y51034, cuyo objeto es la contratación de Servicios de inspección
interna del gasoducto que conecta la estación Bushental con la 
Central
Térmica Punta del Tigre, que fuera solicitada por la Gerencia de
Generación Térmica;---------------

<H>CONSIDERANDO:</> <H>I)</> lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 12/07/2018;--------------------

<H>ATENTO</> a las facultades delegadas al Gerente de Area Servicios
Corporativos por R.12.-1234 del 09/08/12 y R.17.-3267 del 20/12/17,
<H>SE RESUELVE</>:

<H>ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

<H>A: ROSEN COLOMBIA S.A.S. </>(Nº Proveedor 302121), según los 
precios
de su oferta (opción C) de fecha 09/01/2018 y de acuerdo al pliego 
de
condiciones y  circulares  Nº 1 a 5 de la compra de referencia.

<H>ITEM 1:</> PROVISIÓN DE EQUIPOS Y SERVICIOS NECESARIOS PARA LA
INSPECCIÓN INTERNA DEL GASODUCTO LATERAL PUNTA DEL TIGRE.

<H>SUB-ÍTEM/DESCRIPCIÓN,,,,,,,,,,,,    ,,PRECIO (USD)</>

1.1 Ingeniería del proyecto ................. 23.470,00
1.2 Verificación de limpieza y calibración .. 23.470,00
1.3 Inspección geométrica ................... 23.470,00
1.4 Inspección MFL y mapeo inercial

(MAPPING)................................ 35.205,00
1.5 Entrega de informe preliminar

Combinado y entrenamiento ............... 23.470,00
1.6 Entrega de informe final ................ 23.470,00
1.7 Informe de integridad futura ............ 11.735,00
1.8.1 Movilización de herra

mientas a Argentina ................... 46.940,00
1.8.2 Movilización de herra



mientas a Uruguay...................... 23.470,00

<H><U>SERVICIOS EN PLAZA:</></>

TOTAL SUBITEMS 1.1 a 1.7.....................USD 164.290,00      
TOTAL
SUBITEM 1.8.2..........................USD  23.470,00

IRNR (13,64%) SUBITEMS 1.1 a 1.7.............USD  22.409,15

TOTAL SUBITEMS CON IRNR......................USD 210.169,15

PREVISIÓN POR IMPREVISTOS (15 %).............USD  31.525,37
IVA (22%)....................................USD  53.172,79

TOTAL SERVICIOS EN PLAZA.....................USD 294.867,31

<H><U>SERVICIOS EN EL EXTERIOR:</></>

TOTAL SUBITEM 1.8.1..........................USD  46.940,00
PREVISIÓN POR IMPREVISTOS (15 %).............USD   7.041,00

TOTAL SERVICIOS EN EL EXTERIOR...............USD  53.981,00

<H>TOTAL NEGOCIACIÓN EN DOLARES (Imp. incl.)....USD 348.848,31</>

<H>TOTAL          DIVISA        TIPO CAMBIO       TOTAL (PESOS)</>
348.848,31    DÓLARES,,        28,667,,    ,, 10:000.434,50

<H>TOTAL NEGOCIACION EN PESOS...................$ 10:000.434,50</>

<H><U>CONDICIONES COMERCIALES</></>

<H>MONEDA DE COTIZACION: </>USD (Dólares Americanos)

<H>MONEDA DE PAGO</>: USD (Dólares Americanos)

<H>PRECIOS:</> Los precios son firmes, sin ajuste paramétrico, de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo II - CONDICIONES GENERALES 
en el
punto ACTUALIZACION DE PRECIOS, del Pliego de Condiciones 
Particulares.

<H>PAGO:</> De acuerdo al Capítulo II - CONDICIONES GENERALES en el
punto FORMA DE PAGO, del Pliego de Condiciones Particulares "Los 
pagos



se efectuarán mediante transferencia bancaria de acuerdo a lo 
indicado
en el punto 15 de la Parte II del Pliego de Condiciones.
El pago se efectuará por subitem, una vez finalizada la ejecución 
del
mismo y con previa aprobación de UTE.
Los imprevistos se pagaran por los trabajos efectivamente realizados 
una
vez que UTE apruebe el informe de ejecución por parte del 
Contratista.
Se utilizaran a exclusivo criterio y previa autorización de la 
unidad
técnica de UTE y el saldo no ejecutado quedará en poder de UTE.

<H>ENTREGA:</> Según lo establecido en el Capítulo III - CONDICIONES
TECNICAS, en el punto ALCANCE DE LOS TRABAJOS, del Pliego de 
Condiciones
Particulares.

<H>LUGAR DE ENTREGA:</> Gasoducto propiedad de UTE en la Sección del
TRAMO R2R3 - BUSCHENTAL - PUNTA DEL TIGRE.

<H>DEMAS CONDICIONES:</> Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones y Circular N° 1 a 5 de la presente negociación.

Pase a sus efectos a la Gerencia de División Abastecimientos.

UT502375 01.08.2018. MARIA SILVIA EMALDI


